
de 4 de junio de 1948, y Decreto de 1 de junio de 1962, se señala 
el plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo

Madrid, 18 de diciembre de 1974.—El Subsecretario, José 
del Campo.

254 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Vicente Ma
ría Sanz de Bremond Bremond, la rehabilitación 
del titulo de Conde de Pozos Dulces.

Don Vicente María Sanz de Bremond Bremond, ha solicita
do la rehabilitación del título de Conde de Pozos. Dulces, con
cedido a don Melchor Jacot, en 24 de junio de 1790, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 
4 de junio de 1948, y Decreto de l de junio de 1962, se señala 
el plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid. 21 de diciembre de 1974.—El Subsecretario, José 
del Campo.

MINISTERIO DE HACIENDA

255 ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua de Seguros de Saba- 
dell» (M 78) para operar en el Seguro de Respon
sabilidad Civil General.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua de Seguros 
de Sabadell» (M-78), en solicitud de autorización para operar 
en el Seguro de Responsabilidad Civil General y aprobación del 
Reglamento de la Sección, proposición, póliza, bases técnicas 
y tarifas aplicables al citado seguro, así como la modificación 
del articulo 2.° de los Estatutos sociales acordada por Asamblea 
general extraordinaria celebrada el 22 de marzo de 1973, a 
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I., muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario 

de Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

256 ORDEN de 12 de diciembre de 1974 por la que 
se acepta el cambio de titularidad de la empresa 
«Frutexport, S. A.» en favor de la sociedad «Fru- 
bel, S. A.» comprendida en Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la correspondiente resolución del Minis
terio de Agricultura de 18 de octubre de 1974 por la que se 
autoriza el cambio de titularidad de la central hortofrutícola de 
«Frutexport, S. A.» en favor de la Sociedad «Frubel, S. A.», 
permaneciendo invariables las condiciones por las que se con
cedieron los beneficios de «interés preferente»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Tributaria, ha tenido a bien disponer que los beneficios 
fiscales concedidos a la Empresa «Frutexport, S. A.», por Or
den de 26 de junio de 1969, sean atribuidos a la Entidad «Fru
bel, S. A.» la cual ostentará en adelante la titularidad de los 
beneficios concedidos.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

257 ORDEN de 14 de diciembre de 1974 sobre adopción 
de tipo de unidades de control de caja con destino 
al Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Celebrado por la Dirección General del Patri
monio del Estado —Servicio Central de Suministros— el opor
tuno concurso para la adopción de tipo de unidades de control

de caja con destino al Ministerio de Hacienda, ha sido seleccio
nado el tipo que se considera más adecuado.

Aprobada la referida adopción de tipo por acuerdo del Conse
jo de Ministros en su reunión del día 22 de noviembre de 1974,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en 
sus propios términos:

Primero.—Adoptar como tipo de Unidad de Control de Caja, 
con destino al Ministerio de Hacienda, el equipo N. C. R. 270-201, 
con dos kilocaracteres adicionales de memoria y unidad de 
cassettes, modelo 761, al precio de 995.000 pesetas.

Segundo.—Que esta elección tenga como período de validez la 
de los ejercicios 1974 y 1975.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.—Por delegación, el Subse

cretario de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

258 ORDEN de 19 de diciembre de 1974 por la que se 
autoriza a la Entidad «Euroseguros, S. A.» (C-502), 
para operar en el seguro voluntario de enfermedad 
(subsidios).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Euroseguros, S. A.» (C-502), 
en solicitud de autorización para operar en el seguro volunta
rio de enfermedad (subsidios), modalidad de subsidio por hospi
talización y aprobación de la proposición, póliza, bases técnicas 
y tarifas, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios; y 

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1974.—P. D,, el Subsecretario de 

Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

259 ORDEN de 19 de diciembre de 1974 por la que se 
autoriza a la Delegación oara España de «La Pro- 
vídence, I. A. R. D.» (E-79), para operar en los 
ramos de responsabilidad civil y daños propios en 
instalaciones nucleares y se le aprueba la docu
mentación aplicable a los citados seguros.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de «La Providence I. A. R. D.» (E-79), en solicitud 
de autorización para operar en los seguros de responsabilidad 
civil y daños propios en instalaciones nucleares y aprobación 
de la póliza, bases técnicas y tarifas aplicables a los citados 
seguros a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y 

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1974,—P. D., el Subsecretario de 

Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

260 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se autoriza la apertu
ra de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos al «Banco Agrícola de Pollensa, S. A.» (au
torización número 207).

Visto el escrito formulado por el «Banco Agrícola de Po
llensa, S. A.», solicitando autorización para establecer el servi
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 87 del Reglamento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y la regla 43 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad de 24 de julio de 1969, acuerda con
siderar a dicha Entidad como colaboradora del Tesoro en la 
gestión recaudatoria a cuyo efecto se le autoriza para la apertu
ra de cuentas tituladas «Tesoro Público, cuenta restringida de la 
Delegación de Hacienda para la recaudación de tributos», en los 
establecimientos que se indican, los que deberán ajustar su 
actuación a las disposiciones vigentes y a las que en lo sucesi
vo se dicten sobre esta materia.



Demarcación de Hacienda de Baleares

Poilensa.—Central, plaza General Franco, 6, a la que se asig
na el número de identificación 07-20-01.

Palma de Mallorca-Nova (Calviá), avenida del Mar, sin nú
mero, a la que se asigna el número de identificación 07-20-02.

Madrid, 4 de diciembre de 1974.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

261 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se agrupan los Municipios 
de Muñana y Pradosegar, de la provincia de Avila 
a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, 
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección general ha resuelto:
Primero.—Agrupar los Municipios de Muñana y Pradosegar 

(Avila), a efectos de sostener un Secretario común.
Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Muni

cipio de Muñana.
Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación 

en tercera categoría, décima clase y coeficiente 3,3, con efectos 
de l de diciembre de 1974.

Cuarto.—Nombrar Secretario de la Agrupación a don Antonio 
Gómez Garrudo, que lo es en propiedad del Ayuntamiento de 
Muñana.

Madrid, 16 de diciembre de 1974.—El Director general, Juan 
Díaz-Ambrona.

262 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se agrupan los Munici
pios de Riaza y Aldealengua de Pedraza (Segovia), 
a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1962, 
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Agrupar los Municipios de Riaza y Aldealengua de 

Pedraza, de la provincia de Segovia, a efectos de sostener un 
Secretario común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en la loca
lidad de Riaza.

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación 
en tercera categoría, clase novena, quedando como titular don 
Mariano Martín Mateo, que lo era del Ayuntamiento de Alde- 
alengua de Pedraza, por encontrarse vacante la Secretaría de 
Riaza.

Madrid, 16 de diciembre de 1974.—El Director general, Juan 
Díaz-Ambrona.

263 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se agrupan los Municipios 
de Navalperal de Tormes y Zapardiel de la Ribera, 
de la provincia de Avila, a efectos de sostener la 
plaza de Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Agrupar los Municipios de Navalperal de Tormes 

y Zapardiel de la Ribera (Avila), a efectos de sostener la plaza 
de Secretario común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el muni
cipio de Navalperal de Tormes.

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación 
en tercera categoría, clase 11 y coeficiente 3,3, con efectos 
de 1 de diciembre de 1974.

Cuarto.—Designar Secretario de la Agrupación a don Jesús 
Jiménez Martín-Peña, que lo es en propiedad del Ayuntamiento 
de Navalperal de Tormes.

Madrid, 16 de diciembre de 1974.—EL Director general, Juan 
Díaz-Ambrona.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

264 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada 
en el recurso contencioso - administrativo número 
500.393/1971.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 500.393/71, promovido por don José Luis Gay Muñoz, contra 
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 7 de enero 
de 1971, con motivo de ejecución de obras del nuevo acceso a 
Valencia por el Sur, de la CN-340; la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 6 de noviembre 
de 1974, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en nombre de don José Luis Gay Muñoz, de
bemos anular y anulamos la resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de siete de enero de mil novecientos setenta y uno, or
denando se continúe la tramitación de la pieza de justiprecio; 
sin expresa declaración sobre costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integri
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma 
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—El Subsecretario, Salva

dor Sánchez-Terán.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

265 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Segura por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Incluidas las obras del proyecto desglosado del de canal 
principal de la margen izquierda del río Segura y canal de 
Crevillente. Obras principales de conducción y regulación en el 
Sureste de los recursos hidráulicos del aprovechamiento con
junto Tajo-Segura (primera fase, tramo C, trozo I). Expediente 
complementario, de expropiación número 1. Término municipal 
de Fortuna (Murcia), en el Programa de Inversiones Públicas 
del Plan de Desarrollo Económico y Social vigente, y a los 
efectos de la ocupación de terrenos prevista en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, han sido declaradas 
de urgencia las mismas, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 20, apartado d) de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, en 
relación con la Ley 22/1972, de 10 de mayo, que aprueba el 
III Plan de Desarrollo,

Esta Dirección facultativa, en virtud de las atribuciones que 
le están conferidas por el artículo 98 de la Ley de Expropiación 
Forzosa vigente, y al amparo de lo preceptuado en el artícu
lo 52 de dicho texto legal y de los artículos 56 y siguientes del 
Reglamento dictado para aplicación de la misma, ha dispuesto 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas, lo que se llevará a efecto el día 17 de enero 
próximo, a partir de las once horas, en el Ayuntamiento de 
Fortuna (Murcia), sin perjuicio de trasladarse a los terrenos 
objeto de ocupación.

Los datos relativos a las fincas afectadas son:
Finca número 1.—Propietario: Don Antonio López-Briones 

Peñafiel y esposa, doña Margarita Pérez-Pedrero Martínez (so
ciedad conyugal de gananciales), calle Trapería, número 14, 
Murcia. Superficie: 0,3804 hectáreas, de tierra de labor secano 
en blanco. Linderos: Norte, don Pedro López Pérez; Sur, carrete
ra de Abanilla-Fortuna y terrenos expropiados anteriormente 
para estas mismas obras; Este, resto de la finca de que se 
segrega, y Oeste, terrenos expropiados anteriormente para estas 
mismas obras. Paraje: «La Matanza».

Finca número 2.—Propietarios: Don Antonio López-Briones 
Peñafiel y esposa, doña Margarita Pérez-Pedrero Martínez (so
ciedad conyugal de gananciales), calle Trapería, número 14, 
Murcia. Superficie: 0,2592 hectáreas, de tierra de labor secano 
en blanco. Linderos: Norte, resto de la finca de que se segrega; 
Sur, terrenos expropiados para el canal de trasvase de la 
rambla de Abanilla al embalse de Santomera; Este, terrenos 
que fueron expropiados para el canal de trasvase de la rambla 
de Abanilla al embalse de Santomera, y Oeste, terrenos ex
propiados anteriormente para estas mismas obras. Paraje: «La 
Matanza».

En consecuencia, se advierte a los propietarios, autoridades 
municipales y demás personas que por disposición legal hayan 
de concurrir a los citados actos, que deberán constituirse en el 
citado Ayuntamiento el día y hora señalado al efecto, y podrán 
hacer uso de los derechos especificados en el párrafo tercero 
del artículo 52 de la mencionada Ley.


